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MUNICIPALIDA-D PROYINCIAL DE I-AMBAYE QUE
"Lamhoryp, Cuno det Primer Grito Libertorio en el Norte del Perú,"

1Año del Bicentenario delP€fú: 200 Años de lndependencia'

ORDENAI{ZA MUiIICIPAL I'l' U¡1,2021.MP1

Lambayeque, 31 de Diciembre de 2021

ELALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSDERANDO:

Que, de acuerdo con el articulo 194' de la Constitución Poliüca del Perú, modificado por Ley N" 30305,
las municipalidades provinciales y disfitales son los órganos de gobiemo local, que üenen autonom¡a polili:a,

económ¡ca y adm¡n¡sfáiva en los asuntos de su corpetencia; fas que, según el artjculo 74'de le misma norma,

pueden crea, modificar y suprimir confibucíones y bsas, o exorEra de éstas, denfo (b su iurisdicción y con los

limites que señala la ley, debiéndose respettr los principios de reserva de la ley, y los de igualdad y respeto de los

derechos fundanEntales de la persona.

Que, de conformidad con el articulo 40' de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972 y

rEdificatorias, rnediante Ordenanz6 se crean, nrcdifican, suprimen o exoneran, los aóifros, tas6, lice¡cias,

derechos y confibuciones, dento de los limites establecidos por Ia ley; lo que se condice con lo previsto en la

2013-EF y sus normas rnod¡ficatorias, y e¡ articuh 74' de la Conslitución Politca del Perú

Que, conforÍE lo dispone el articulo 41" de la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972, los acuerdc
son decisiones que toma el concejo, refendas a asuntos especifcos de interés público, vecinal o instituciond que

expresan la voluntad del órgano de gobierno para praclicar un determ¡nado acto o suretarse a una conducta o norma

insütucional. El acotado articulado es concordante con el numeral 3 del art¡culo 20' de la Ley orghica de

Municipal¡dades, el cual estrblece que es de afibución delAlcalde ejecutar los euerdos de Concejo Mun¡cipal.

Oue, el trtículo 14'del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Mun¡cipal, aprobada por Decreb

Suprenro N.o 15G2004EF, establece que Ia acfualizaci\ón de valores de los predios, por parts de la MunHpdidad,

sustifuye la obl¡gación de presentrr la declarac¡ón jurada anual, se ha determ¡nado el derecho de emisión

rnecanizada de actualización de valores, determina¡ón y disfibuc¡ón de ¡mpuesto predid para elperiodo 2022, que

comprende el costo de impres¡ón de fomatos, habilitación de cuponeras, escaneo y s¡stematización de 106 cargG

de cuponeras

Que, el a¡ticulo 17' del Texto Único de la Ley de Tributación Mun¡c¡pal agmbado por Decreto Suprem

N'15G200+EF, establece que la actual¡zac¡ón de valores de pred¡os por las Municipalidades, sustituye la

obl¡gación de presentar la Declaac¡ón Jurada anualrEnte, es más, en su cuarta d¡sposición final, faculla a las

Municipalidades a cobrar pfi el servicio de emis¡ón mecanizada de actualización de valores, determ¡nación de

impuestos y recibos de pago conespondientes, inclu¡da su disEibtrción a dom¡cilio, un importe no mayo{ al 0.4 % de

la Unidad lmpositiva Tributaria vigente al 01 de enero de cada ejercicio fiscal.
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lV del TÍtulo Preliminar del Texto Unico ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreb Suprsm Í'f
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"Lmbogayp4 Otna del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

oRDEHANZA MUNtCtPAL l't" 0,t4202t.irPL.PÁG. 02

Que, med¡ante lnfome Legal N" 181-202GMPL-GAJ, el Gerente de Asesoría JurÍdica, señala que la
propuesta presentada se encuenta denfo de los prtrEfos bgales, tal como lo esüpula el D.S. N' 15&200+EF,
que aprueba el Texto tlnico Ordenado de la Ley de Tributación Municipal y demás nomas vigefites, s¡endo que

además agiliza la emisión de los docurnentos conespond¡entes, opümízando el cobro de los impueslos,
recorEndando que sea remitida al Pleno de Concep para su debate y aprobación, por cuanb se encuenba
enmarcada en la Ley y brinda beneficio paa la celeridad en los procedimientos.

Que, m-.d¡ante ofrcio N' 222t2021, ta COfr StÓN DE ADMtNtSTRACtÓil, ECoNOMIA Y FINAI{ZAS,
inbgrado por los regidores: Lucio Aquino Zeña, Ercillia Sorogaslúa Damián y Manuel V¡daune Yenén, en mérito a
las razones antes expuestas y ai análisis efectuado de los documentos contenidos en el epediente, procede[Es a
emitir el siguiente dictarnen RECo E DAI{Do: APRoBA& el proyecto de ordenanza que establece el rnonb del
derecho de emisión mecanizada del impuesto predial e ¡mpuesto al pafiÍEnio vehicular en la municipalidad
proürrc¡al de Lambayeque para el periodo fiscal 2022.

POR CUANTO:
Estando a los fundamentos expuestos y a Io nomado por los art¡culos 9', 11", 17", 39', 40' de Ia Ley

Orgánica de Municipalidades N" 27972, el Corrcejo Municipal de Lambayeque, en su Vigésima Cuaú Sesión

ordinaria, realizada de manera virtual, de fecha 30 de D¡c¡embre del 2021, cuya Acta es copia de lo tratsdo

conforme fo aredita el Secretario C€neral interviniente, con el voto a favor de los señores reg¡dores: iose Antonio

Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora Mejia, Luis A]berto Mancilla Suarez, Augusta Ercil¡a Soogastua Dan¡án,

Manuel Vldaune Yenen, José Jesús Andrés Arévalo Coronado, Em¡lio Siesquén Inoñán, Carlos Leoncio lvlonsdve

Navareb, Lucio Aqu¡no Zeña, Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, Carlos Amando lnga Bustamante, y
Delia Maía Gamero Silvestre, y, con dispensa del fáfiib de lectura y aprobación del Acta y por UiIANIMIDAD, se

aprobo la siguiente:

ORDEI{ANZA QUE ESTABLECE EL MOilTO DEL DERECHO DE EMISON iIECAiIIZADA DEL IMPUESTO

PREDIAL E liirPUESrO AL PATRTMOilIO VEHICUI-AR EN l-A MU ICIPAUDAD PROVI]{C| L DE

I-AIIBAYEQUE PARA EL PERIODO FISCAL 2022

Artículo Primelo. - FUAR en S/1 1.00 (once mn 00/100 Soles) el nDnto por concepb de Derecho de Emisbn

Mecan¡zada de actuallzac¡ón de Declaración Jurada y determinación del lmpuesto Pred¡al, lmpuesto al Patrinnnio

Vehicular y Arbifios Mun¡c¡pales.

Artículo Segundo: VIGENCIA.

La presente Ordenanza enúará en vigencia a partir deldia siguiente de la publ¡caciÓn confurrE a Ley.
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MUNI C IPALIDAD PROYINC IAL DE LAMBAYE QUE

Que, med¡anb lnforme N' 18+202GMPL-GAT, la Gerencia de AdminisÍac¡ón Tributaria, presenta el
proyecb de Ordenanza que establece el monto delderecho de emisión mecanizada del ¡mpuesto prediale impuesb
al patimonio vehicular en la municipalidad proünc¡d de Lambayeque para el periodo fiscal 2022, señalando que el

articulo l4o del Tex¡c Único Ordenado de la Ley de Tributsción Municipal, aprobada por Decrelo Supremo N,' 15&
2004EF, establece que la actualización de valores de los predios, por parte de la Munic¡palidad, sustifuye la
obligación de presentar la declaación jurada anual, se ha determinado el derecho de emis¡ón mecanizada de
actualizac¡ón de valores, determinac¡ón y disfibuc¡ón de impuesb predial para el periodo 2022, que comprende d
costo de ¡mpresión de formatos, habilitacón de cuponeras, escarEo y sistematización de los cargos de cuponeras.



MUNI C IPALIDAD PROYINC IAL D E IAMBAYE qUE
"Lanbaüeryr4 Qtno del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

DISPOSICIOIIES COMPLEIIIEiITARIAS TRANSTORIAS Y FINALES

Primera.. FACULTAR a la Gererrcia Municipd, Geferria de Adminisfaci5n Tribufuia (Sub C'erenc¡a de

Tributación, Recaudeión y Confol de Deuda, Sub C*rerEia de Frscal¡zac¡ón Tribubria, Sub Gerencia de Eiecucún

Coactiva, a realizar acciones necesaias para le ejecuc$n de la presenb ordenanza.

Segunda.. EilCARGUESE a la Secretana C;eneral, la publicac¡ón del tsxh aprobatorio de la presente Ordenanza
Municipal conforme a Ley; y d ,Area de Sistemas y Páginas Web, la puuicación del integro de la misme, en el porH
institucional rvrvw munilambayeoue oob oe.

Tercera: DERoGUESE las d¡spos¡ciones que se opongan 0rdenanza.

RE OMUNIQUESE, PUBUQUESE Y CUiiPLASE

Ing

Dl¡tibución
lnterBs*
A¡cddia
Secrotaria Gener¿l
G. Muniipd
G. Ad m¡nistracón y Finanz6
G. Asesorla Juridica
G. Planeamiento y Prssupuesto,

G. de Tránsito, Transpories y Equ¡po Mecánico

G. de Reersos Humanos

G, Adm inisbación Tribubria
G. de lnfraestructur¿ y Uóanismo.
G. de S€rv¡dos Públlcos y Ciesli5n Ambienlal
Sub C€rBnda de F¡scalizaciin Administr¿tiva

Portal Transparencia
Adrivo.
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